
El Banco - Magdalena, febrero, veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Informe secretarial  
 
Paso al despacho del señor juez el presente proceso rad. 47-245-31-05-001-2021-
00153-00, informando que, en el presente proceso no se evidencia haberse 
notificado a la Procuraduría, ni a la ANDJE. Provea. 

 

Álvaro Javier Vega Rocha 
Secretario. 
  
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO 
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Febrero  veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DEMANDANTE: JORGE LUIS OTÁLORA ORTIZ C.C. 1.085.224.908 
DEMANDADOS: UNIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTA ANA – MAGDALENA. 
RAD: 47-245-31-05-001-2021-00153-00.  
 
Tal y como se advierte en el informe secretarial, en el expediente no se 
avizora las notificaciones que debieron haberse efectuado a la Procuraduría 
de asuntos laborales, así como a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado. 
 
Se hace necesario integrar a la litis a la Procuraduría de asuntos laborales, 
así como a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; con 
fundamento en las disposiciones contenidas, en cuanto a la procuraduría, 
conforme lo establece el Decreto 262 del 22 de febrero del año 2002 en su 
artículo 76 B, regla dos y 15 y 5. Igualmente; en cuanto a la Agencia de 
Defensa Jurídica del Estado, esta debe ser convocada, conforme lo establece 
la ley 1564 de 2012 o Código General del Proceso, que fue modificado por el 
artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011, que establece que debe concurrir 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, cuando las demandas 
sean entabladas contra entidades de carácter público. 
 
Con fundamento en lo brevemente expuesto, se resuelve: 
 
Primero: Intégrese a la litis a la Procuraduría de asuntos laborales, así como 
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que si a bien lo 
tienen comparezcan al proceso. 
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Segundo: Por secretaría, notifíqueseles de este auto y córraseles traslado 
del expediente digital. 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO 

JUEZ 
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